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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RCC y RCE. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00313 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. PONE EN CONOCIMIENTO DE 

LA PARTE DEMANDADA.  

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la abogada María 

Cristina Estrada Tobón portadora de la T.P. 70.319 del C. S. de la Judicatura, para 

que represente los intereses de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa. 

 

Adicionalmente, el 01 de septiembre de 2021 le fue compartido el expediente 

digital para que tenga acceso cada que lo requiera (archivo 15). 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9df623e722add644f4231f5d754b7ca27ef9f2515ac192f518b643310188f2c2 

Documento generado en 03/09/2021 11:57:30 AM 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _139__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _6 de septiembre de 2021____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


